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LAS PIEDRAS

Acfa No 00312020

Resolución

038t2020

Las Piedras, 28 de Enero de 2020.-

vISTo: que se deben aprobar los gastos a la Empresa Berrana Ltda, Rut 214g03g90012 por la
compra de materiales de construcción p aralaplaza Corfrisa

CONSIDERANDO: I) que se deben comprar los materiales para el acondicionamiento del predio
de la Plaza en el Barrio Corfrisa

If)que la Empresa cumple con los aportes necesarios de BpS, DGI y está
registrado en RUPE
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Públicos
III) que dicho gasto estaría dentro del proyecto No 11.1 Mejoras en Espacios

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

_ Autorizar el cll!9 de 
11lsta $ 9.300 (nueve mil rrescientos pesos uruguayos), a ra

Empresa Beúana Ltda.,Rut. 2148033890072, por la compra de materialei de conJrucción que
serán utilizados en el predio de la Plaza de Birio Corfrisa. El gasto se realizará por el Fondo
Incentivo para la Gestión Municipal, proyecto 11.1 Mejoras en Espácios públicos.

Comuníquese a Secretaría de Desarollo y I-ocal, Tesorería, Dir. De Recursos
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